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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 
 

 

El suscrito conciliador JULIO ROBERTO REYES ROJAS, adscrito al Centro de Conciliación Civil y 
Comercial de la Procuraduría General de la Nación, asignado como Conciliador en las presentes 
diligencias; una vez agotado el respectivo trámite y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del 
artículo 65 de la Ley 2220 de 2022 y demás normas concordantes, 

 
ANTECEDENTES 

1.- Que el día 17 de abril de 2024, el señor JUAN EMERSON HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, mediante 
apoderado, promovió trámite de audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho ante el Centro 
de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación en la ciudad de Bogotá D.C. 
2.- Parte convocada: ALLIANZ SEGUROS S.A. 
3.- Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia el día 27 de 
mayo de 2024, a las 11:00 a.m. en la que se utilizaría la herramienta Microsoft Teams.  Se libraron 
y enviaron las respectivas comunicaciones de citación a las direcciones físicas y/o electrónicas 
aportadas por la parte convocante, manifestando de manera expresa que la audiencia se llevaría a 
cabo por medios virtuales, conforme a la solicitud efectuada. 

 
HECHOS: 

Accidente de tránsito ocurrido el día 13 de diciembre de 2013, en el que se valoró por perdida total 
el vehículo de placas MWM575. 

PRETENSIONES: 
La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio en relación 
con las siguientes pretensiones: Que el convocado reconozca y pague la totalidad de los daños y 
perjuicios y que realice los trámites ante la alcaldía de Ibagué para la cesación de la causación de 
impuesto del vehículo de placas MWM575, $ 90.000.000, de conformidad con los hechos y 
pretensiones relacionados en la solicitud de conciliación. 

ASISTENCIA 
Por la parte Convocante: Asiste el señor JUAN EMERSON HERNÁNDEZ MARTÍNEZ C.C. 
19016509 (5/09/1965). Dirección: Pasto CL 18 A 42 45 T. 2 AP 901. Teléfono: 3133950618, 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÓDIGO No. 3248 
PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES  

Solicitud de Conciliación No. 2024-3608847 
Convocante (s) JUAN EMERSON HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 
 

Correo electrónico: saludyvidaiasd@gmail.com y su apoderado doctor ÉDGAR BARAJAS ORTIZ 
C.C. 91228064 y T.P. 71406. Correo electrónico edgarbarajasortiz@gmail.com  
 
Por la parte Convocada: Asiste el doctor JULIAN DARÍO CICERIS ORTIZ C.C. 6802908 y T.P. 
228006, apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT 860026182-5. Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@allianz.co, maria.ortega@externos.allianz.co, jciceris@gmail.com, 
Teléfono. 3012592604, con poder especial conferido por MARÍA CONSTANZA ORTEGA REY 
C.C. 52021575 representante legal para asuntos judiciales con facultades para conciliar, transigir. 

 
TRÁMITE 

Las partes manifestaron expresamente su voluntad de desarrollar la audiencia por medios 
electrónicos. 
El Conciliador ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la conciliación, les puso 
de presente las ventajas y beneficios y los invitó a presentar las propuestas que estimaran 
pertinentes, tendientes a solucionar en forma definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que 
la diligencia se encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el numeral 4° 
del artículo 4° de la Ley 2220 de 2022.  
Luego de discutir sobre las diferentes alternativas y fórmulas de arreglo presentadas por las partes 
y las propuestas por el conciliador en la audiencia, éstas no lograron llegar a un acuerdo 
conciliatorio; en consecuencia, se declaró FALLIDA la misma y AGOTADA la etapa conciliatoria. 
Dada en Bogotá D.C. el 27 de mayo de 2024.   

 

 
JULIO ROBERTO REYES ROJAS 

Conciliador 
 

 
 

 
 


